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Las leyes y las disposiciones del Gobier-
no sou obligatorias para la capital de pro-
v incia desde que se publican oficialmente
en ella, y desde cuatro dias despues para
los demas pueblos de la misma ,yrovincia.
(Ley de 3 de Noviembre de 183i.)

SUSCRICION PARTICULAR.
Un mes en Córdoba. 12 rs. Fuera de ella.
Tres id. . 	 . 33
Seis id. . 	 . 66
Un ario. . 	 . 132

Se publica los Lunes, lifiercoles, Viernes y Sábados.

Las leyes, órdenes y anuncios que se
manden publicar en los Boletines oficiales,
se han de remitir al Gefe político respec-
tivo, por cuyo conductd se pasarán ä los
editores de los mencionados periódicos.
(Reales órdenes de 6 de Abril de 1839 y
M de Octubre de t845.)

GOBIERNO DE LA PROVINCIA.

Ministerio de Fomento.

Circular nm.

LEY DE INSTRUCCION PÚBLICA.

(Continuacion.)

SECCION SEGUNDA.

DE LOS ESTABLEC IMIENTOS DE ENSE-
ÑANZA.

TITULO I.

DE LOS ESTABLECIMIENTOS PliBLICOS.

CAPITULO I.

De las Escuelas de primera enseñanza.

'Art.. 97. Son Escuelas públicas de
Primera enseñanza las que se sostienen

todo . 6 en parte con fondos públicos,
obras pias ú otras fundaciones desti-
nadas al efeeto.

Estas Escuelas estarán ä cargo de
los respectivos pueblos, que incluirán
en sus presupuestos municipales, como
gasto obligatorio, la cantidad necesa-
ri a para atender ä ellas; teniendo en
>u abono los productos de las referi-
das fundaciones.

Todos los años, sin embargo, se
" n ' ignar á en el presupuesto general
del Estado la cantidad de un millon
de reales, por lo manos, para auxiliar
ä los pueblos que no puedan costear
por si solos los gastos de primera ee-
seiinn •a. .E1 Gobierno dictará, oido el
Real Consejo de Iostruccion pública,
las disposiciones convenientes para la
equitativa diatribucion de estos fon-
dos.

Art. 93. Los derechos de patro-
nato serán respetados por esta ley, sal-

. vo siempre el de la suprema inspec-
y nireccion que al Gobierno cor-

responde.
Art. 99. Las EscuelaS'son elemen-

tales 4 superiores, segun que abracen
las materias señaladas ä cada uno de
estos dos grados de la enseñanza.

Art..100. En todo pueblo de 500
almas babrá necesariamente una Escue-
JaA eblica elemental de niños y otra,

aunque sea iincompleta de niñas.
I as incompletas de niños solo se

-Consentirán en pueblos de menor ve-
cindario.

Art. 101. En los pueblos que lle-
guen ä 2,0l0 almas habrá dos Escue-
las completas de niños y otras dos de
pinas.

En los que tengan 4,000 !limas
habrá tres; y así sucesivamente', au-
mentándose una Escuela de cada sexo
por cada 2,000 habitantes, y contán-
dose en este número las Escuelas pri-
vadas; pero la tercera parte, ä lo me-
nos, será siempre de Escuelas públi-
cas.

Art 102. Los pueblos que no lle-
guen à ,500 habitantes deberán reu-
nirse á otros inmediatos para formar
juntos un distrito donde se establezca
Escuela elementarcompleta, siempre
que la naturaleza del terreno permita
ä los niños concurrir ä ella cómo-
damente; en otro caso cada pueblo es-
tablecerá una Escuela incompleta, y si
aun esto no fuera posible, la tendrá
por temporada.

Las Escuelas incompletas y las de
temporada se d(sempeñarán por adjun-
tos 6 pasantes, bajo la direccion y vi-
gilancia del Maestro de la Escuela cotn-
'pleta mas próxima.

Art. 103. Unicamente en las Es-
cuelas imcomplentas se permitirá la
concurrencia de los niños de ambos sec-
sos, en un mismo local, y aun así con
la separacion debida.

Art. 101. En las capitales de pro-
vincia y poblaciones que lleguen á diez
mil almas, una de las Escuelas públi-
cas deberá ser superior.

Los Ayuntamientos podrán esta-
blecerla tambien en pueblos de menor
vecindario cuando lo crean convenien-
te, sin perjuicio de sostener la ele-
mental.

Art. 105. El Gobierno cuidará de
que, por lo menos en las capita-
les de provincia y pueblos que lleguen
ä 10,000 almas, se establezcan ademas
Escuelas de párvulos.

Art. 103. Igualmente fomentará el
establecimiento do lecciones de noche
6 de Domingo para los adultos cine
istruccion haya sido descuidada, ó que
quieran adelantar en conocimientos.

Art. 107. .En los pueblos que lle-
guen ä 10,000 almas habrá preci-
samente una de estas enseñanzas, y
a demas una clase do Dibujo lineal y
de adorno, con oplicacion á las Artes

.mecánicas.

Art. 103. Promoverá asimismo el
Gobierno las enseñanzas para los sordo-
mudos y ciegos, procurando que haya
por lo menos una Escuela de esta cla-
se en cada Distrito Universitario, y que
en las públicas de niños se atienda en
cuanto sea posible, à la educacion de
aquellos desgraciados.

CAPITULO n.

De las Escuelas normales de primera
enseñanza.

Art. 109. Para que los que intenten
dediearse al magisterio de primera en-
señanza puedan adquirir la instruc-
cion necesaria, habrá una Escuela nor-
mal en la capital de cada provincia y
otra central en Madrid.

Art. 110. Toda Escuela normal ten-
drá agregada una Escuela práctica, que
será la superior correspondiente ä la
localidad, para que los aspirantes ä
Maestros puedan ejercitarse en ella.

Art. 111. Los gastos de las Es-
cuelas normales provinciales se satis-
farán por las respectivas provincias,
quedando ú beneficio de estas ,e1 im-
porte de las matriculas que paguen los
aspirantes ä Maestros.

Art. 112. La Escuela práctica se-
rá sostenida por el Ayuntamiento del
pueblo como Escuela superior, y tain-
bien estará ä cargo de la Corporac ion
municipal la conservacion del edilicio.

Art. 113. Los gastos de la Es-
cuela normal central se satisfarán por
el Estado, salvos los que correspon-
dan respectivamente ä la Diputacion
y al Ayuntamiento de Madrid; ä este,
por la Escuela práctica; y ä aquella,
por la parte de Escuela normal pro-
vincial.

Art. 114. El Gobierno procurará
que se establezcan Escuelas normales
de Maestras para mejarar la instruc-
cion de las niñas; y declarará Escuelas-
modelos, para los efectos del artículo
71, las que estime conveniente, previos
los requisitos que determinara el re-
glamento.

CAPITULO III.

De los Establecimientos páblicos de
Segunda enseñanza,

Art. 115. Para el estudio de la
Segunda enseñanza hebra Institutos
públicos que, por razon de la impor«

tancia de las poblaciones donde estu-
vieren establecidos, se dividirän en tres
clases, siendo de primera los de Ma-
drid; de segunda los de Capitales de
provincia de primera 6 segunda clase,
6 pueblos donde exista Universidad, y
de tercera los de las demos pobla-
ciones.

Art. 116. Los Institutos serán ade-
mas provinciales 6 locales, segun que
esten ä cargo de las provincias 6 de los
pueblos.

Art. 117. Cada provincia tendrís
on Instituto quo comprenda todos los
Estudios .generales de la segunda en-
señanza y los de aplicacion que el Go-
bierno estime conveniente establecer,
oida • la Junta provincial do Instruccion

.P‘ü-blira.En Madrid habrá por lo menos
dos.

Art. 118. Las provincias estan obli-
gadas ä incluir en sus presupuestes
la cantidad á que asciendan los sueldos
de entrada de todos los Catedráticos
y los tiernas gastos del Esta blecimien-
ter, teniendo en su abono las rentas
que posea el Instituto y los derechos
academices que Satisfagan los alumnos.

Art. 119. El Gobierno podrá ha-
cerse cargo de sostener los Institutos
de las provincias que tenga por con-
veniente, mediante una cantidad alza-
da que la provincia ha de entregar
anualmente al Estado.

Art. 120. No habrá Instituto lo-
cal sino donde el Gobierno lo permi-
ta, previo expediente en que se justi-
fique su conveniencia y se acredite la
posibilidad de sostenerlo, destines di,
cubiertas las demas obligaciones mu-
nicipales.
u, 'Art. 121.
sostendrán:

Primero.
sean.

Segundo:
matriculas y
micos.

Los Institutos locales se

Con las rentas que po-

Con el producto de las
dernas derechos ecade.a

Tercero. Con lo que para cubrir sus
gastos, si no bastaren losexpresadoa in-
gresos, habrá de incluirse en el pre-
supuesto municipal.

Art. 422. En los Institutos locales
se dará, por lo menos, todo el primer
periodo de la segunda enseñanza, y se
establecerán ademas los estudios de
aplicacion que sean mas convenientes.
atendidas las circunstancias de ia lo-
calidad.

Art. 123. No podrá suprimir,e ni
rer)rrnare un Instituto lecal;si3 au-

. • 	 • 	 • •
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De los Colegios.
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torizeCion • del G-*eliernn, previo expe-
dientletibeftriftiVrie haetettlYa resol o-
cien continuará el pueblo obligado ä sa-
tisfacer los gastos del Establecimiento
en la forma prescrita al autorizar su
creacion.

Art. 121. El?.- las isiiblacioneir dedi-
de haya Instituto, se refundirán en él
las Escuelas elementales que existieren
de Industria, Agricultora, 'Comercio,
Náutica, ú otras de estudios de aplica-
cion de segunda enseñanza.

Art. 125 e Etilos pueblos donde exis-
tan Escuellii dé sta dese y no Insti-
tuto, se proetiraiä estableeerloe y en tal
Cf(30 se estará ä lo dispuesto en el ar-
ticulo anterior.

CAPITULO IV.
-

De los Establecimientos públicos de en-
señanza superior y profesional.

Art. 120. , Las Universidades y
Esetielas superiores y.prefeSionales se-
rán sostenidas por el Estado; 'el cual
peecilelt , 'líe rentas de estime ; EStableci-
en iereldk -AS1 3 Clintio le; 'llireeh os de rna-

gra (loe' ' eludes .cietttificias. -
% • el.-*Eiceeiúiiese dassoEsenelas norma-
les de primera enseñane, con respec-
to ã las eueles se estará ä lo dispues-
to-in * IiiI2oveliiwyrt-112 y 113:

Art. 127. * Para la enseñanza de las
facnitadeeeleehrä diez . Universidades:

. urea nteergeal. y . nueve.de .edistrito.
• .'11, Ir te A,28- ).. :La Unie erei a d> Central

,eSlatá'fffillyMMi.ritijas de Distrito en
BarcelcenteeGranada, Oviedo, .Salaman-
ca; Santiago, Seeilla, *Valencia, Valla-
dolid: y Zaragoza;

Art. 129. En la Universidad Cen-
tral ‘111,seeiterán , las materias corres-
pondientes . todas las facultados en su
masoreetensioe :haga el grado deDoc-
tor.
,'•Art 	 La 'facultad. de Filoso-

fia yeteteesese estudirreá todas les
-Univereidadesele Distrito hasta el gra-
do' de Beehiller por lo melles. El Go-
bierne determinará los eseudios de len-
guasesebia5 (1 1-1e; :bau de.eeetablecerse
en cada Universidad.

emeket. 134. Los Reglementoslletei-
trajearán los estudios -de le facultad de

•Cieneies exactas, fieicas 'y naturales que
ha dellaber en cada Universidad de Dis-

•tritch: • 	 , 	 •
e1 .39.. La facultad de Dere-

cho existirá ' °en todas las Universi-
dades hasta el grado de 'licenciado,

einclusi'vee.en la eerecion de 'Leyes: en
..leneeeeion e clo Cánones,,en Oviedo, Sa-
la1nenea • ..y Sevilla; y en la de Adrni-
cistieeion, en Barcelona, Sevilla y Va-
lladolid. ;:e.-

,Art. 1:33e Habrá facultad,de Teo-
logiae hat» 'el mismo grado de Licen-
ciado, en Oviedo, Salamanca, Sentía-
.o, Se'irilla:Yjara2Q14

Art., 134. Habr.i facultad de Me-
dicinae hasta el grado tambien de Licen-
eiadoven Barcelene, Ganada Santia-
grepe.Sevilla, Valencia y Valladolid.
'Art. 05. Habrá facultad de Far-

macia ., hastä el grado tambien- de Li-
cenciado, en Barcelona, Granada, yiSan-
tiago.

Arfe. 135. Para, el, estudio y en-
Señanza de las Ciencias exactas efisi-
cas y naturalee, en su mayoe extension,
habrá en Morfi-id una gilue.la supe-
rior de Ciencias exactas, Flsica,y Qui-
mica, un.e1luseoed,e Histoeiae,nalural
y un Observatorio astronómico.: Estas
tres, Eseuelge !temidas constituyen la
Facultad de Ciencias.

•Cada. unce Je estos Eetablecim ien-
tos tendrá un , losalre independiente, Y
un reglamento, pa r t ieule reletellte se d i s-
pondrán. los estudios de apdo qtre los
alumnos e hagpie frecuentes ,ejereicios
prácticos de las asignaturas que cur-
saren.

Art. 137. Habrá en Madrid una
Escuela du Bellas Artes para los ' es-
tudios superiores de Pintura, Escul-

tablecidas en las provincias.se conser-
varán en se actual estado.

Art.' 138. • Las enseñanzas superio-
res de Ingenieros de Caminos, Canales
y Puertos, : y de Minas, se darán en
las Escuelas de estos ramos estableci-
das en Madrid; la de Ingenieros de
Montes, en la Escuela de Villavicio-
sa; la de Ingenieros agrónomos, * en las
de Madrid y Aranjuez; la de Inge-
nieros industriales, en el Real Insti-
tuto industrial de Madrid, y en las
Escuelas superiores de Barcelona, Gui-
jon, Sevilla, Valeneia y Vergara; leyde
Diplomática en la Escuela deeadrid,
y la del Notariado, eh las de*,111a(teid,
Barcelona, Granada, Oviedo y Valla-
dolid.

Art.  139: ' *T:Wk "'Mesh n zas de Ins
Ayudantes y lemas subalternos, do
que trata el art. 51, se dará en los pun-
tos que el Gobierno determine.

Art. 140. La enseñanza profesio-
• ñal de Veterinaria d e . primera clase se
dará en la Escuela de- Madrid, y la

' de segunda, en las de Córdaba, Leon
1 Zaragoza.
I la enseñanza profesional de Co-

mercio se dará en la Escuela de Ma-
el:id agregada al Real Instituto indus-
trial.

La profesional de Náutica para
Pilotos se dará en las eEseuelas de Bar-
celona, Bilbao, Cadii,;Cartagen, la Co-
ruña, Guijon, Mala rea,-. San Sebastian,
Santander y Santa bCruz de Tenerife;
y para Constructores navaleeen las Ese
cuelas de Barcelona, Cadiz,tertagend,
la Coruña y Santander.

La dellaestros de obras, Apareja-
dores y Agrimensores se dará en la Es-
:telele de este ramo agregada ä la de Ar-
quitectura en Madrid;. y en provincias,
en las escuelas agregadas á las respec-
tivasAcademias provinciales.

Art. 141. En los Mismos edificios
que (Imagen los 'Institutos de segunda
enseñanza, ó ä sus inmediaciones, se
establecerán Colegios donde, por una
módica retribticion, se reciban alum-

-nos internos.
Arte' 142. 1:eh:A . Establecimientos

podrán estar ä cargo 'del Estado 'ö de
las mismas provincias ó pueblos que
sostengan los Institutos, aunque siem-
pre sujetos ä los Reglamentos que ex-
pida el Gobierne.

Art. 143. So aplicarà 'á les Co-
legios, salvos los derechos de 'familia,
todas las prebendas ó bocas que por
cualquier titulo correspondan á estu-
dios de Gramática, Filosofia ú otros de
los que comprende ahora la Segunda
enseñanza; pero respetandese siempre
'el derecho de patronato, y siguiéndo-
se en el órden de llamamiento la vo-
luntad' de los fundadores.

Art. 141. El Gobieeno establece-
rá, donde lo tenga por conveniente,
Colegios de internos para la enseñan-
za superior.

Art. .145. La mitad de los produc-
liquidós de los Colegios se aplica-

rá al sostenimiento de lás Eecuelas ä
que esten 'adjuntos, •y el resto se in-
vertirá en becas gratuitas.

Art. 140 Las becas de gracia de
que se habla -en el articulo anterior
se proveerim, parte en alumnos pen-
sionistas del misincreColegio que se ha-
yan hecho ., acreedores ä este premio
por su conducta y aprovechatniento,
parte en jóvenes pobres y sobresalieeles.

Art. 147. Les agraciados perderán
el derecho á la pensión si dejaren de
matricularse, ó no fueren aprobados ea

causa ;neo:

De los Establecimientos privados:.

Art. 148. San establecimientos prie
'vados los costeados y dirigidos por per-
sonas particulares, Sociedades ó Corpo-
raciones.

Art. 119. Todo el que tenga 20
años cumplidos de edad; y titulo para
ejercer el Magisterio de printera-ense-
t'anea, puede establecer y dirigir una
Escuela particular de esta clase. se-
gun lo quo -determinen los Regla-
mentos.

"A rt . : 150'è' ''Pera establecer O p Co*.le
legio 'Privado de segunda enseñanza,
se recpliere autorizacion del Gobierno,
que la concederá, oido el Real Con-
sejo de Instruceien pública. , y previa
justificacion de los extremos siguien-
tes:

Primero. Que el empresario es per-
sona de buena vida y costumbres y
ne 25 arios de edad', que se halla en
el ejercicio de loa derechos civiles y
políticos, y que está dispuesto ä prestar
la fianza pecuniaria que prescriblere el
Reglamento.

Segundo. Que el Director tiene -ti-
tulo de Licenciado en 'cualquiera fa-
cultad, ó su equivalente en carrera su-
penar.

Tercero. Que ellecal reune las con-
venientes condiciones higiénicas, aten-
dido el número de alumnos internos y
estemos que ha de haber en él.

Cuarto. Que el Reglamento inte-
rior no contiene 'disposiciones contra-
rias ä lae eeneralee dictadas por el Go-
bierno, ó perjúdiciales ä la 'educacion
física, :Moral 6 intelectual de los alum-
nos.

Quinto. Que el Colegio tiene los
Profesores necesarios, autorizados con
el correspondiente titulo académico.

Sesto. Que hay en el Colegio les
medios materiales que requiere la en-
seeanza.

Art. 151. Los estudios bechos
privadós tendrán validez

démica mediante los requisitos siguien-

Piimero. Que los Profesores ten-
gan la edad y el titulo universitario
que exige esta Ley para ser Catedráti-
co de Instituto.

Segundo. Que se remitan anual-
mente al Instituto de la provincia las
listas de la matricule, satisfaciendo la
mitad de los derechos.

Tercero. Que loe estudios se bagan
por los libros de teXtreedesignados por
el Gobierno, y en el Mismo órden y
con sugecion ä les mismos progra-
mas que en los Establecimientos pú-
blicos.

Cuarto. Que los exámenes anuales
se celebren en el Instituto á que es-
té incorporado el Colegio, y si estu-
viese en distinta poblacion y á la dis-
tancia que loe Reglamentos señalen,
bajo la presidencia de un Catedrático
de aquella Escuela.

Art. 152. Las Sociedades y Cor-
poraciones, debidamente autorizadas
por las leyes, 'podrán establecer Espue-
las ó Colegios privados para la pri-
mera y segunda enseñanza; pero tan-
to en un raso corno en otro necesitan
Ii aut4iïaci ‘in del Gobierno, qué la
corieederá õn suji 'ycion á lo (listines-
te Qu el art.. 150, pridiendo relevarlas
de la obtiga. eion de prestat . fianza,

Art. 153. Pedrá el -Gobierno con-
ceder autorizacion, para abrir 'Escue-
las y Colegios de primera y segunda
enseñanza, ä los institutos religioses
do ambos sexos legalniente estable'Cillos
en Espärae,,eu0 obje'te acá la easeMn-

•
va pública, - dispensando ä Sus 4efei y
Profesores del tiento y fianza que exi-
ge el -art. 150.

Art. 151. Los Reglamentos de lás

Escuelas superiores y profesionalesse-
'fletarán los casos en que pueden ser-
vir para las respectivas carreras los es-
tudios hechos en establecimientos pri-
vados.

Art. 155. Los estudios de facul-
tad hechos * privadamente no tienen
valor ninguno académico; sin embar-
go, los Catedráticos de Instituto po-
drán optar ä los grados de Licenciado
y Doctor que necesiten para ascender
,en el Profesorado, estudiando priva-
damente las materias que les falten p-
ra aspirar á ellos, y computándoseles ca-
-da tres años de enseñanza por un año
académico de los que aquellos grados
'requieran.

Los comprendidos en esta escep-
cion deberán sufrir los exámenes de
curso y hacer los ejercicios que para
cada grado estuvieren establecidos, se.
tisfaciendo los correspondientes dere-
chos de matricula y titulos.

. TÍTULO II!.
2 '

De la enseñanza doméstica.
s

Art. 156, Serán- admitidos ,a; iòs
exanienes de ingreso para la 'segunda
enseñanza, los' que hayan adquirido
lei„.priniera . :en casa de . sus padres, tii7
tores 6 eliCii¡áll
aun cuando no la hubieren recibido
de Maestro don -titn16..

Art. 157. Tanlien podrán estu-
diar los 'alumnos el primer período de
la segunda enseñanza en cisa de sus
padres, tutores ó encargados de .su
educacion, bajo las condiciones si-

r.,froientes:'
Primera. Que tengan la eda,d,se-

halada - en el -art.' 17. 	 '
Segunda. One se matriculen en

el Instituto local ó provincial respec
tivo, para lo cual deberán ser apro-
bados en im examen general de pri-
mera ensefianza y satisfacer la mitad
de .los derechos de: -matricula:

Tercera. Que estudienbajo la di-
recciom de Profesor 'debidamente au-

,torizado. 	 .

Cuarta. Que sufran los exámenes
anuales de 'curso I2n el Instituto donde
eStuvieren matriculados.

TÍTULO IV,'

De las Academias, Bibliotecas,
Archivos y Museos.

Art. 4.;;e3,. Les Aedemias, Biblio-
tecas, Archivos y Museos se conside-
ran, para:los efectos de está Ley.
dependencias del ramoale Instruccion
pública . .

Art. '159.. El Gobierno cuidará de
que las-Reales Academias Española, de
la Historia, de S. Fernando

exactas, fisicas y naturales, ten-
gan á Su disposicion los medios - de lle-
nar,, tan cumplidamente como Sea po-
sible, ef. objeto de' su _instituto.

Art. 160, . Se creará' en,.31adrid
otra Real Academia,. igual en catego-
ria á las cuatro existentes, denomi-
nada de Ciencias ?florales y peliticas.

Art. 161. Se pondrá al cuidado
de' la Real Academia de S. Fernando
la conservacion de los monumentos ar-
tísticos dee 'reino y fa inspeoion su-

_perior del l'Usen nacional de Pintdra
y ,Escultura, así como la de los que
debe haber en las provincias; para lo
cual estarán bajo su dependencia las
Comisiones provinciales de Monumen-
tos, suprinnendose' la central.

Art.. 162. Para establecer Acade--
1111ae6 • otras cualesquiera - corporacio-

'nes-qtkteliga- n por olijeto discutir 6

estudiar aestiones relativas á cual-

„• n •

tura y Grabado, ademas de loe ele- 	 algun curso; á. no ser por
mentales; otra de - Arefilitectiiri; 	 44w•
Conservatorio de Música y Decla-
macion. 	 TITULO II.

Las Academias de Bellas Artes es-
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quier,tanto,,dej saber -humano, se ne-i

	

. 	 _ 	 . '

cesita autor4aeion especial c1
bierno, .que „podrá -coneederla, 'oido

.:Real Consejo de Instruecion pú.- •
Nica, 	 • • -

p i ej. El `‘ GoSierno pronior.
verá rtos lanipentos.-7-y Anejoras, de- ladf .
Biblio'teca' exi4entes; cuidará; de.que
en ninguna provincia .dej de haber á•
lo menos una Biblioteca pública; y 'dic-
tará lis disposiciones convenientes pa-
ra que en cada una haya aquellas obras
cuya lectura pueda ser mas :útil, aten-
dijas , las circunstancias especiales de
1ei4çcalidad y del establecimiento á
qlte.„ Pertenezca.

A.rt. 164. Igilmente cuidará er,
Gebierno.de quese'c'Slablezca en ceda:
eapital ,de provincia up Museo de Pin-
tura 'y Escultura, el cual cerrera 'al
inmediato cargo de la respectiva Co-
mision de Monumentos.

Art. 165. Se organizará el . ser-
vicio de Archivos, determinando cua-
les han de ser-tenidos como gene-
"les e. hi.t,órieos,„, y cuáles ..comn de
provincia; ' la .  clase 'de 'dOetripentos
que han de conservarse en ellos; las
épocas en que habrán, de rerfy4 irs'eles,
y la inspec.eion, que l Gobierno coi-
responde ,scibre:les de . las localidades
y corporaciones.

. Art. 4 66. Se creará un Cuerpo
dé empleados en los Archivos y Bi-
bliotecas, exigiendo á los que aspiren
á. entrar en el esPeciales condicione
de idoneidad; senalándoles dina re .2,
muneraeion, y. asegurándelesfla esta-.
bilidad que exige el buen serviiAii
estos ramos.

,TISECCION TERCERA.

nEt` 
DEL PROFE-Y)RADO PUBLICO.

TíTLLO 1.

•Li'

. i° A rt. 167. Para ejercer el Profe--ex
mude en todas las ensenanzas se re-
qniere:

Primero. Ser español, circunstan-
cia que puede dispensarse á los Pro-
fesores de Lenguas vivas y á los de
Música vocal é instrumental.

Segundo. Justificar buena Conduc-
ta religiosa y moral.

Art. 168. No -podrán ejercer el
profesorado:

Primero. LoS que padezcan en-
fermedad ó defecto físico que irnposi-
bilite para la enseñanza.'

Segundo. Los que hubieren sido
condenados á penas aflictivas ó que
l leven consigo la inhabilitacion abso-
luta para cargos públicos y derechos
pelíticos, á no obtener una rehabili-
beit'an'Suficiente y especial para la en-
serianza.

Art. 169. El nombramiento de
Profesores de los Establecimientos pú-
blicos corresponde al• Gobierno ó á
tus delegados, que lo harán, previas
lat formalidades que se dirán en los
t ítulos respectivos.

Art. 170. Ningun Profesor podrá
ser separado sino en virtúd de sen-
tPnei o judicial que le inhabilite pa-
ra ejercer su cargo, ó de expediente
gubernativo, -formado con audiencia
del interesado y, consulta del Real Con-
sejo MrtitrticeiOn pública, eh el cual
SO declai'e'ipierio cumple con los de-
beres de su cargó, que infunde en
;sus discípulos doctrinas .perniciósas, ó
que es digno por su conducta moral
de. pertenecer al Profesorado.

Art. 171. Los Profesores que no

ideieuteti 4 Servir sui cOi
el , termino que prescriban los ilegla-
men os,, o permanezcan ausentes del
punt ) de su residencia sin la debi-
daf‘ autorizacien:se entenderá que re-
ninciañ Ç.:suK -destinos: si alegaren no
haber se presentado por justa causa,
se' . foil-hará ,expediente . ' en los termi-
noS' Preseritös en el artículo ante-
rior. 	

•

Arf. '172. Tampoco podrá ningun
Profesor ser, trasladado á. otro esta-
htechnierito ó asignatura sin previa Con-
sulta del Real Consejo de Instruc-
cion pública.

Art. 173. Cuando el Gobierno lo
1 estime conveniente para mayor eco-
! nernia . 6 provecho de la enseñanza,

I podrá ;encargar á un Profesor, ade-
mas de la asignatura de que sea ti-
tular, • titra.; mediante la 'gratificacion
que para el. caso se establezca.

Art.. 174.' • El ejercicio • del Pro-
feshrado es compatible con el de cual-
9uler . profesion . honrosa que no per-
judique al . eumplidó desempeño de la
enseñanza,' é incompatible .eon 'todoi
otro .erripleo ó destino público.

Art. 175. Ningun Profesor. de es-
tablecitniento-público podrá :enseñar
en estableeimiento privado ni darlee-
cienes particulares, sin expresa licen-
cia del •Gobierno.-

Art. 176. Los que disfruten pre-
benda eclesiástica percibirán solo la
mitad del sueldo que le .corresponda
como Profesores.

Art. 117. Los Profesores que des-
pues de haber servido en propiedad
sus'elazas . por espacio de 10 años
dejen la enseñanza para, pasar á otros
destinos públicos, podrán ser nombra-.
dos de. ,nuevo para cargos; del Profe-
sorado' de igual , clase que los que bu-
bieron . servido; contandeseles los os
de antigüedad que llevaban al' salir
de Ja carrera de la enseñanza, y re-
cobrando la . eategoría' que antes hu-
bieren' Obtenido.

Art: 178. Los Profesores que pot
supresion O reforma quedaren Sin co-
locacioii,' percibirán las dos terceras
partes del sueldo que disfrutaban, has-
ta tanto que vuelvan á ser colocados.

Art. 179. Los Catedráticos de los
estableeiniientos sosténidos por d Es-
tado; 'tendrán -dereelto á jubitacion,
y trarismitirán á • sus Viuda§ y huér-
fanos él de-1'6án á perision, conforme
á las disposiciones 'generales vigentes
para clases pasivaS, reSpetándose los
derechos adquiridos. 	 •

CAPITULO I.

De los Maestros de primera enseñanza.

Art. 180. 'Ademas de los requi-
sitos generales, se necesita para aspi-
rar al Magisterio en las Escuelas pú-
blicas:

Primero. Tener 2 0. arios cumplidos.
Segundo. Tener él título corres-

pondiente.
Art. 181. Quedan exceptuados

de este último requisito .los que re-
genten'Escnelas 'elementales incom-
pletas; • , iös cualeS; como igualmente

• los Maestres de párvulos, podrán ejer-
cer mediante un certificado de aptitud
y moralidad expedido por la, respec-
tiva Junta local, y visado por el Go-
bernador de la provincia, en la forma y
término que determine el Reglamento.

Art. 182, Sdán nombrados por
el Rector del -distrito los Maestros de
Escuelas públicas cuyo sueldo no lle-
gue á 4,000 rs., y las Maestras do-
tadas con menos de 3,000. Corres-

* 	 .

jode 4 la Direcciori general de
truccion pública proveer las plazas de
Maestros cuyo haber sea • menor de
6,000 rs. • y las dellaestras cuyo suel-

: do's : llegue ä'5,0.00,'Serán de nom-
' bráiniento Real los cargos de la prime-

ra enseñanza que tengan mayor re-
muneracion.

Art. 183. Se exceptúan de esta
regla las Escuelas ' sujetas ä derechö'
de patronato; cuya provision se hará
conforme á lo dispuesto por el fun-
dador, en personas que tengan los
requisitos que exige la presente Ley,
y con la aprobacion de la Autoridad
ä.quien,, á no mediar el derecho de
patronato, corresponderia hacer el .
nombramiento, •

Art. 181, Cuando los Patronos
no hagan la provisión en los plazos
que los Reg'amentos señalaren, per-
derán por aquella vez el derecho de
elegir, que •se. trasladará á la Admi-
nistracion: 	 .

Art. 185. Las plazas de Maestros,
cuya dotacion no llegue á 3;000 rs.,
y las deAlaestras cuyo .sueldo sea
menor. de 2,000, se proveerán sin
necesidad de oposicion; pero se anun-
ciará la vacante señalándose un tér-
mino para presentar solicitudes; y se
liará el nombramiento á propuesta,de
la Junta provincial 'de Instruccion
pública, teniendo en , cuenta los mé-
ritos de los aspirantes;

(Se continuará.)

Circular núm. 1782.

DOLORES.-=Mina de carbon..._,
Registro.-Por decreto de este dia he
acordado admitir á D, Manuel Gil,
vecino de esta Capital, el registro. de
dos pertenencias de la mina de earhon
nombrada «Dolorei,;) - sha en el arro-
yo de S, Gregorio, término de Bel-
méz, terreno comun, lindando por
todas partes con mas .terreno de la
misma clase.

Lo 11.12 se anuncia al público con-
forme ;le dispuesto por el articulo 111

del Reglamentó .-.para . la ejecucion de
la ley de Minería.

Córdoba, 11 , de Setiembre de 185'7.
Juan Francisco Gil.

Circular núm. 1791.

EL SOCOR110.=Mina de car-
bon.'---=Registro.-Por decretdde este
dia he. acordado admitir á D. 'Diego de
Raya,, vecino de esta Ciudad el regis-
tro de cuatro pertenencias de la mina
de carbón de piedra' nombrada «El
Socorro, » Sita en la Cruz de los cami-
nos de Belmez, el Boyo, 'Peñarroya
y Fuente; Ohejuna, término de' Belméi,
terreno comun y realengo, lindando
por el S. con el Rio Guadiato: N. con
mojonera y terrenos realenges: Salien-
te con terrenos realengos y dehesa
Concejil, y P. con la mina Casuali-
dad.

Lo que se anuncia al público con-
forme lo dispuesto por el artículo 14
del Reglam nto' para la ejecucion de
la ley de minería.

Córdoba, 11 de Setiembre de 1837.
-Juan Francisco Gil.

FIDELISDIA.-Mina de carbon.
,z---Registro.-Par d E creto de este dia
he acordado admitir á D. Diego de

Raya, vecino de esta Capital el re-
gistro de tres pertenencias de la mi-
na de carbon nombrada «Fidelisima,»
sita en l arroyo de Veca, término de
Belmez, terreno realengo,. ;lindando
por S. con término de Villanueva del

' Rey y de Espiel, por el N. con lomas
de Moncayo, por. L. COQ ,termino de
Espiel y por P. con término de Bel-
méz:
. Lo que se anuncia al público con-

forme lo dispuesto por el artículo
(lel' Reglamento para la ejecucion de
la ley de mineria.

Córdoba '1 de Setiembre de 1857.
-Juan Francisco Gil.

Circular núm. 1796.

LA. FLORIDA, -Mina de car-
bon.-Registros-Por. decreto de es-
te dia he acordado admitirá ll, Prós-
pero 'Bernard de Volney, " vecino de
París ) el registro de tres pertenen-
cias de la mina de carbon nombrada
«La Florida,» sita en Fuente Blanca
y arroyo de Quijote, término de Bel-
rhez, • terreno realengo, lindando al E.
con arroyo Albedado, S. con mina
'Sta:Rosalia, por O. conel Campillo.
y por el N, con la mina llamada los
bes Amigos.

Lo que se anuncia al público
'conforme lo dispuesto por el articu-
lo 44 del Reglamento para la ejecu-
cion de la Ley-de minería..

' Córdoba 15ae Setiembre de t857.
-Juan Francisco Gil.

Circular núm. 1800.

Con motivo de un servicio de
consideracion prestado por el Sargen-
to ›egundo, Comandante del puesto
de Guardia civil de 13enameji, Ber-
nardo del Mazo liamos, á un vecino
de Lucena, este quiso ofrecerle una
prueba de su reconocim ; ento rogan-
dole aceptase la suma de 100 rs. que
aquel rechazó con repeticion, protes-
tando que le bastaba el galardon de
haber cumplido con su deber; esto
no obstante, no fué sunCieote, y el
agradecido sugeto dejó a los pies del
Guardia dicha suma, ya que no podia
lót..,trar que la recibiese. Entonces la

.recojió, pero para ponerla con noticia
del suceso, á disposicion de su Gefe
el Sr, Coniandanté de dicha fuerza
en esta provincia, que ä su vez la
pasó á mi Autoridad . y ha sido des-
tinada de limosna ä la casa de Ex-
pósitos de esta Ciudad.

Lo que he dispuesto hacer saber
en este periódico oficial para que sea,
público este rasgo generoso y de des-
prendimiento del Guardia ;citado.

Córdoba 16 de Setiembre de t857;
-Juan Francisco Gil.

Encargo ä los Sres Alcaldes,
fuerza de la Guardia civil y demas
'dependientes de mi autoridad, inten-
ten la captura de los cuatro des-
'conocidos, cuyas señas se espresan
tonlinnaci oo , y autores de un robo
'verificado la noche del 9 de Junio
último ä Manuel Lopez, Alfonso Que-
ro y Pedro Valenzuela, vecinos de
Lopera, consistente en las caballerias
y efectos que igualmente se. citan a
seguida, dirigiendolos con estos; si
fuesen habidos, á disposiciou del Juz-

Del Profesorado en general.
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gado 'de primera instancia de Posa-
das por el que son reclamados.

" Córdoba 1 	 de Setiembre de
1337.—Juan Francisco Gil.

- Señas que se citan de los
desconocidos.

Uno alto, vestido con calzo-,.
nes y chaqueta de paño y botas de
campo.

Otro de estatura mediana, ves-
tido del mismo modo con una cha-
queta de paño rayado.

Los otros dos tambien resulta
eran bajos.

Id. de lb Caballerías y efectos.

-- Cinco burros, una mula y 28 fa-,
riegas de trigo ä Manuel Lopez.

• Cinco • burros ä Alfonso Quena.
Les burros ä Pedro Valenzuela.

Circular núm. i777n

Eneargo ä los Sres: Alcaldes.
fueran de la Guardia civil y demas
dependientes de a utoridad, inten-
ten lalletencion de un burro, cuyas
ctias se espresan á continnacion, de

Ja Propiedad . de Juan Aceytuno Prie-
fao, vecino de Doña Mencia, drfigien-
dolo, fuese habido, a disposicion:
del Alcalde de dicha Villa.

-Cordóba I& de Setiembre de 1857.
—Juan Francisco

Señas.

Pelo rucio oscuro, de edad de
3 años.

Circular núm. 4778 .

Encargo á los Sres. Alcaldes,
fuerza de la Guardia civil y demas
dependientes de mi autoridad, prac-
tiquen las mas eficaces diligencias
para la captura de los autores del ro-
bo de n flos pollinos, cuyas señas se es-
presan á contimmeion, de la propiedad
de Manuel Gonzalez, vecino de Castil-
Penco, dirigiéndolos con estas si fue-
sen habidas, ä disposicion del Juzgado
de primera instancia del distrito de la
1aglalena de Sevilla por el que se

recia lean .
CrircItiba 11 de Setiembre de 1857.

Francisco Gil.

Señas,

Uno, mediano, de 5 años, sin
hierro

Otro, negro, mediano, de 1 años,
señalado de mataduras en el espina-
au, sin hierro.

Junta Peovineial de Benefi-
cencia de Córdoba.

Circular núm. 1801.

Debiendo procederse a efectaar
la obra de reparacion de la casa nóm

:28 calle de los Moriscos, pertenecien-
te al Hospital de Agudos, se anuncia
en pública subasta por el tipo de 4180
rs. en que ha sido presupuestada, se-
iialando para este acto el dia 25 del
presente mes ä las 12 de su mañana
to. las oficinas de este Gobierno

' 
bajo

la presidencia del Sr. Gobernador.
Lo que he dispuesto se .publique

en este pericidko. oficial para conoci-

'iento ,de las. personas que deseen in -
Jresarse en „la . subasta.

...Córdoba 16 de Setiembre de
l 857.—El Presidente, Juan Francis-
co Gil.—E1 Srio., Luis Carlos Tirado.

"^••n••1151~41:n•••••••-•..

Comisaria de Montes de la
provincia de Córdoba.

Circular núm. 1790.

D. Juan Maria Conde y Criado,
Comisario de Montes de esta Provin-
cia.

Hago saber: que en virtud de
lo dispuesto por el Sr. Gobernador
de la misma, se sacan ä pública su-
basta para su arrendamiento por cua-
tro años que dieron principio en 1.6
de Agosto último, 4.6 -pedazos de"
terreno cazo y de pan sembrar dise-
minados en los montes del Estado,
término de Hornachuelos, cuyos "con-
tratos terminaron en 45 de Agosto
último. La cabida de cada uno, su
renta y condiciones. estará de mani-
fiesto en la mesa del negociado de
montes en el Gobierno de esta pro-
vincia, en donde tendrá lugar el ac-
to de la subasta el dia 42 del próxi-
mo Octubre de 11 ä 12 de su ma-
ñana

Córdoba Setiembre 11 de 1857.
—Juan M. Conde.

Al UNTAIIIENTOS,

Alcaldía Corregimiento de
Córdoba.

Circular núm. 1789.

EDICTO.

Don Juan Francisco Gil y Baus, Alcal-
de Corregidor de esta Capital.

llago saber': 'que no habiendo
tenido efecto por falta de licitadores
la subasta anunciada en 26 de Junio
último para el arrendamiento por 3
años ä contar desde S. Miguel del
presente, de las dehesas de Lentis-
co y Maromo, pertenecientes ä estos
Propios, sitas en el término de Obejo
al pago de los Valhondos, se abre de
nuevo la licitacion por término de 8
dias bajo el tipo de 6160 rs , señalan-
do para su remate el Martes 22 del
actual de 12 ä 1 de su mañana en
estas Casas Consistoriales, donde- se
halla de manifiesto 'el plego de con-
diciones.

Lo que se anuncia al público
para que llegue ä conocimiento de las
personas que quieran interesarse en
su remate.

Córdoba 11 de Setiembre de
1857.—Juan Francisco Gil.

Circular núm. 1802.

EDICTO.

D. Juan Francisco Gil y Baus, Alcal-
de Corregidor de esta Capital, &c.

Hago saber: que por decreto de
este dia, he mandado anunciar la su-
Basta de la saca, labra, conduccion al
pie de la obra, y asentado de la pie-
dra negra que se necesite pora conti-
nuar el embaldosado de la poblacion,

bajo las condiciones que Cobtiene el
nuevo pliego que se halla de mani-
fiesto én la Secretaria municipal.

Las personas que quieran inte-
resarse en el remate podrán acudir el
dia 21 'del corriente á las 42 de k
mañana á estas Casas Consistoriales,

Córdoba 1 .5 de Setiembre de 1857
=Juan Francisco Gil.

Ayuntamiento Constitucional
de Bujalance.

Circular otitn. 4803.

D. Juan de Castro Valle, Tenien-
te primero de Alcalde, Alcalde.Cons-
titucional interino de esta Ciudad.

• Hago saber: que por razones de
conveniencia y utilidad ü este vecin-
dario se celebrará la Feria que está
señalada á esta Ciudad en el corrien-
te mes en los dias 26, 27 y 28 .del
mismo, como se hizo en el año últi-
mo. Lo que se avisa al público para
su conocimiento y efectos correspon-
dientes.

Bujalance 13 de -Setiembre de,.
1857. —Juan de Castro y Valle.

RIGIDOS,

Juzgado de primera instancia
del distrito de la derecha de

Córdoba.

Don José Miguel Henares,. Jaez
de primera instancia del distrito de
la 'derecha de esta Ciudad de Cór-
doba, &c.

llago saber: que en este mi Juz-
gado y ante el infrascrito Escriba-
no, se sigue cuaderno separado de
los autos de testamentaría ä los bie-
nes quedados por el fallecimiento ab-
intestato del Sr. D. Francisco de
Göngora y Armenia, Canónigo que
fué de esta Santa Iglesia Catedral, en
el cual y ä instancia de los herede-
ros de dicho Sr., por mi providen-
cia de siete del corriente, he man"-
,dado .se saque á la subasta por tér-
mino "de treinta dias, el capital de
censo de doscientos cuarenta mil rea-
les y siete mil doscientos de rédi-
tos annuos, impuesto sobre el caudal
de própios y arbitrios de la ciudad
de Granada, que paga el Excmo.
Ayuntamiento de la misma, y el cual
pertenece á espresada testamentaria.
Por lo cual, quien quisiere hacer pos -
tura ä él, acuda ä la Escribanía del
infrascrito ä hacer la que le acomo-
de, que siendo arreglada ä dere -
cho se le admitirá; señalandose para
su remate desde las diez ä las do-
ce de la mañana del dia catorce de
Octubre próximo en mis casas Au-
diencia.

Córdoba 10 de Setiembre de
1857. '---José Miguel Ilenares.—Por
mandado de S. S., Francisco de
Paula Lopez Ilarduy.

ANUNCIOS.

MONTANERA.

En subasta privada se ven-

de el fruto de bellota . -de la
Hacienda de Moratalla, para
próxima montanera, cuyo rema-
te tendrá lugar el dia dos del
próximo Octubre, bajo el tipo y
condiciones que, en el mismo
dia, estarán de manifiesto en la
Secretaría del Excmo. Sr. Mar-
qués de Villaseca.

ARRENDAMIENTOS.

Para desde I.° de Enero de
1858 se arrienda el cortijo de
Montalvo, situado en la Campiña
y término de esta Capital, con
cabida de 215 fanegas de tercio,
de la propiedad del Excmo. Sr.
Marqués de Villaseca; y se oyen
proposiciones en la Secretaría de
S. E., en su casa plazuela del
Marqués núm. 3, donde se ha-
llan de manifiesto las condicio-
nes.

Para desde el dia de S. Mi-
guel próximo del corriente ario
en adelante, se arrienda la huer-
ta nombrada de Zaban, situada
en la sierra y término de esta
Ciudad, compuesta en su inaor
parte de naranjal chino y agrio
y olivar, con otra porciou de ar-
boles frutales.

La persona ä quien acomo-
de podrá dirigir sus proposicio-
nes a D. Ambrosio Crespo, Pro-
curador del número, que rive
núm. 13, calle de Jesus Maria.

MANUAL DEL COMERCIANTE,
por D. Luis Catalan y Cortés.

La aceptacion que esta obra hm-
merecido en Barcelona, Zaragoza, Va-
lladolid y Madrid, únicos puntos don-
de se ha publicado hasta ahora, dan-
do lugar ä que se este ya imprimien-
do la 2. a edicion, es una prueba evi-
dente de lo mucho que interesa to-
do el que se dedica ä cualquier rama

especulacion mercantil; asi á 10 me-
nos lo han entendido los diferentes
periódicos, que se han acopado de ella.
sin cuyos circunstancias bastaria decir
que contiene:

Una reseña histórica del comercio.
Maximas y reglas en general con

aplicacion al comercio, por mayor, por
menor, de comision y de banca.

Geografía comercial con las prin-
cipales plazas (Id globo, sus produccio-
nes, importacion, esportacion, vías, etc.

Aritmética teorico-practica con
aplieacion al sistema métrico.

Teneduría de libros por partida
doble. sencilla y mista, y finalmente:

Un trata,10 de los principales ar-
- líenlos de Comercio.

Consta de 452 p:íginas en 42'. Y

se halla de, venta it rs. ejemplar ad
la imprenta de cste periódico.

A LOS AYUNTAMIENTOS.

En la imprenta de este p e
-riódico hay de venta ejempla

-res para la formacion de los
Amillaratnientos, impresos con
sujecion al modelo circulado por
la Adtninistracion de Haciene
Pública en el Boletin oficial no'
tuero 136

Desde el dia se arriendan en
la calle del Cister ca ,a ribo'
9, unos graneros; en la misraa
darán razon. 

CÓRDOBA:
Imp. y Lib. de D. Rafael Arroyo,
calle Ambrosio- de Morales núm. 8. .
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